
  

SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

En cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la Compañía PREDIAL CINCO $. A., 

inherente a la fiscalización y vigilancia sobre la Contabilidad, me cumple informar a ustedes lo 
siguiente: 

He aualizado la gestión Administrativa Dlevada a cabo por Señor Gerente Oeveral y he comprobado, 
que es han cumplido las gestiones y resaluriones de la dunta Oeneral de Accionistas, al igual que 
consideramos que la gestión del Administrador se ha exñido a lag normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, tanto de la sociedad como aquellas «manadas por la ley y en especial de la 
Sup+rintendincia de Compañias. 

La labor del Presidente y del Gerente a través de sus iedenes, disposiciones y tena de decisiones, han 
sido BDevadas a cabo en común acuerdo tanto que, en ningún caso se ha observado incoherencias, 
trdenes contradictorias de ningún indicio que e haga sabor de la falta de de armonia o colaboración de 
dos Administradores. 

He revisado la forma en que los Administradores y Secretaria han Hevado adelante los Eros sociales a 
saber, cumo son Libre de Correspondencia. Libro de Actas de Junta Cieneral de Accionistas, Libro de 

Acciones y Accionistas Libro Talonarío, Carias de Transferencias de A£echunes, Líbro de Expedientes de 

Actas de Junta General y he podido comprobar que 56 ajusian a las disposiciones legales en dicha 
materia. 

De igual manera infirmo a mstedes que he revisado ke Kheos y demás docummatos rentables los 
Estados de Caja, el Balance General y sus parciales, el Estado de Ganancias y Pérdidas 
esrespundicate al ejercicio eommúmico de año 2010 y he podido comprobar que se ajustan a ks 
requisitos legales y que la contabilidad está al día. 

La calaburación prestada por los Adminisiradores para la «Jdahoración de este informe ha sido 
razonable y «mpleta a nuestro entender. 

En «l ajercicio de mis fanciones de Comisario de la Cenpañlia me he ceñido a artuar eeforme dos 
preceptos de la Ley de Compañias y he revisado que se cumplan las objetivos del estatuto social, 
verificando la contabilidad, y la oportuna realización de las Juntas Generales, cuidando se cumpla lo 
dispuesto por la Ley de Compañías, etc, además les comunico que la Superintendencia de 
Compañias mediante Resolución NY 06 G.LOLOss. del 21 de Agosto del NS, publicada en el 

Registro Oficial 548 del 4 de septiembre del 2006, adopto las Nortaas Internacionales de 
Información Financiera “NIEF" y determino que su aplicación sea obligatoria por parte de las 
colupañíias, para el registra, preparación y presentación de estados financieros, que mediante 
resolución N” 08.G.D80.010 del 20 de noviembre del 2008 publicada en el Regístro Uicial 498 del 
31 de dicierabre del 2008, resolvió establecer el cronograma de aplicación obligatoria de las 
Normas Internacionales de información Financiera "NR" por parte de las compañías. Cabe 
indicar que para nuestra compañia el periodo de transición esppieza el año 2011, y la apbicación 

de dichas normas en el periodo 2012, para lo enal se debe contrafar los peritos que sean 

pecesarios para la adopción y aplicación de dichas pormas. 

Respecto a las cifras que demuestran los Estados Fipancieros cabe destacar que, luego de su estudio 
meditado y consciente he comprobado que dichos Estados Fiméincieros vellejan razonablemente loa 
situación de la Sociedad, y están a armacenda con kz registros sónta las A ráro eommánaico que 

se comenta. habiendo sido «elaborados de acuerde a los prindipics de ps Sonia di idad generalmente 
aceptados. > AMA? Ma we A 

: o dae 
Pordo expuesta, nada tengo que observar a la gestión Adminis rra WR y Ll contafilidad. 

ca y PTA Y AQ 20 
De dos Señores Acciomiztas,    
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